
NUM, 348.-^MARTES 20 DE ENERO DE 1891.

DE LA

iaiD^waia as aâaaaaa
La» Itÿtt obligarán en la Fenaunia, itlat Baleara ÿCa- 

noria» à lot veinte diai de m promvlgaeién, à en «liât no te 
dirputitre otra cota.

Se entiende hecha la pronudgaeibn el día en que termine la 
in»erei6n de la leg en la Oaokta oficial,

( A BT. 1.“ DHL Cf^DiaO CIVIL VlâBMTB).

SüSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un moa, 8 p«»tae.—Trimestre,8,25—Sens mes», 

16,60—Un ato, tô. _ „ , 
Fdbba I» CÓBDOBA: Un mes, i pesetns.—Trimestre, 11,26.—Sais 

mes», 22,60.—Un bSo,46. 
Húmero anelto, 88 cènta. de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS LÍAS, SXOHPTO LOS DO 1111100*

La» Leye», 6rdena ÿ anuncios que te manden ptddicar m 
la» Bolstihbs Opioialm se Ann de remitir al Jefe politico 
reepectivo, por cuyo condocto te potarán á loa editora de lo» 
mencionado» periódico», (Obdebbs db 3db Abbil, de 8 121 
DE OoTDBM DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta ¿el din 10.)

88. MM. el Bet y la Reina Regente

(Q. D. G.) y Angusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA tJECUCION DE L A LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE

DE 1888

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO A QUE 

DEBERÁ AJUSTASSE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Y DE SUS INCIDENTES

dea ea tableo i das en el pais donde es 
hayan verificado los actos ó contratos.

4.* Que el documento oontenga la 
legalización y los demás regnisítoe ne- 
oesarioa para su autenticidad en Es
paña.

Art 364. A todo doonmento redao- 
tado en cualquier idioma que no sea el 
castellano, se acompañarán la tra- 
ducoión del mismo y coplas de aquel y 

: de esta. Dicha traducción podrá ser he- 
j cha privadamante, en cuyo caso, si 
2 alguna de las partes la impugnase den* 
i tro de tercero día manifestando que no 
í la tiene por fiel y exacta, se remitirá el 
! documento á la Interpretación de leu- 
Í guaa para su traducción oficial á costa 
j de la parte que presente el documento, 

j íárrafo tercera

| Documentos privados, corresponden-

TÍTULO IV.

Procedimiento Contencioso 
administrativo.

CAPÍTULO PRIMERO

De la única instancia ante el Tribunal 
de lo Conten ci o administrativo

Sección sexta

Be la prueba

fárrafn segunda.

Documentes públicos

(Continuaión.)

1 .* Que el asunto ó materia del ac
to ó contrato sea licito y permitido por 
Iss leyes de España.

3 . Que loa otorgantes tengan ap 
titud y capacidad legal para obligarse 
con arreglo á las leyes de su pEpe.

3 . Que en el otorgamiento se ha
yan observado las formas y solemnida- 

oia y libros ds los comerciantes

Art. 366. Los documentes privados 
y la correspondencia que obren en po
der de los litigantes, se presentarán 
originales y se uni-án á loa antes. 
Cuando formen parte de un libro, ex
pediente ó legajo, podrán presentarse 
por exhibición para que se certifique 
de lo que señalasen los interesados. 
Esto mismo se verificará respecto de 
los que obren en poder de un tercero, 
si no quiere desprenderse de ellos.

Art. 366. Los documentos privados 
y la correspondencia,serán reconocidos 
bajo juramente por la parte á quien 
perjudiquen, si lo solicitare la con
traria.

Art. 367. Cuando hayan de utíli- 
zarse como medio de prueba los libros 
de los comerciantes, se practicará Io 
que ordena el Código de Comercio, va- 
rificándose la exhibición en el despa
cho ó escritorio donde se hallen loa 

¡ libros.

í íárrafo cuarta

! Cotejo de letras

* Art. 368. Podrá pedirse el cotejo

de letras siempre que se niegue por la 
parte á quien perjudique ó se ponga 
en duda la autenticidad de un doou 
mentó privado, ó Ia de cualquier docu
mente público que carezca de matriz y 
no pueda ser reconocido por el funcio
nario que lo hubiere expedido.

Dicho cotejo se practicará por peri
tos, con sujeción á lo que se previene 
en el párrafo quinte de esta Sección. 

Art. 369. La persona que pida el 
cotejo, designará el documente ó do
cumentos indubitados con que deba 
hacerse. Si no los hubiere, se tendrá 
por eficaz el documente público, y res
pecte del privado, el Tribunal aprecia
rá el valor que merezca, en combina
ción con las demás pruebas.

Art. 370, Se considerarán indubi
tados para el cotejo:

1 .“ Los documentes que las partes 
reconozcan como tales, de común 
acuerdo.

2 .'’ Las escrituras públicas y solem* 
nea.

3 .“ Los documentes privados cuya 
letra ó firma hayan sido reconocidas en 
juicio por aquel á quien se atribuya la 
dudosa.

4 .’ El esorite im-pugnado en la par
te cu que reconozca la letra como suya, 
aquel á quien perjudique.

A falta de estes medios, la parte á 
5 quien se atribuya el documente impug

nado ó la firma que lo autorice, podrá 
ser requerida, á instancia de la contra
ria, para que forme un cuerpo de escri
tura que en el acto le dictará el Secre
tario, Si se negase á ello, se le podrá 
estimar por confesa en el reconocimien
to del documento impugnado.

Art. 371. El Tribunal hará por sí 
la comprobación después de oír á los 
peritos revisores, y apreciará el resul
tado de esta prueba conformo á las re 
glas de la sana crítica, sin tener que 
sujotarse al dictamen de aquellos.

Art. 372. Si de lea diligencias de 
comprobación resultaran indicios que 
hioieseú indispensable la formación 
prévis de una causa criminal para po
der fallar el pleito contencioso admi

nistrative, se suspenderá el curso de 
este hasta la terminación de aquella, 

En todo caso, se pasará al Juez com
petente el tanto de culpa que resulte 
para que proceda á lo que haya lugar.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL 
os LA

PROVINCIA DK CORDOBA

ELECCIONES 

Circular núm. 140.

Próxima á veiificarse la elección 
de Diputados á Cortes, encargo 
muy particularmente á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia el exacto cumplimiento 
del art. 36 de la vigente Ley elec
toral.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda inte
resar.

Córdoba 19 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Caatañón y Faes

Cuadro de reclutamiento de la zona 
militar de Córdoba número 21

Núm. 161,

Exorno, Sr.
El Exorno. Sr. General Gobernador 

Militar de esta Plaza y provincia, en 
oficie fecha de hoy, me dice.'

El Exemo. Sr. Capitán General de 
este distrito, con fecha 17 del actual 
me dice: Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, eu 14 del^actual me comunica
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la Real orden gignioute.— Exetno. se
ñor; En viste de le oonmnioación que 
dirigió V. E. é este Ministerio en 10 
del aotuel, dando cuente del incipiente 
ocurrido en le soné Militar de C-^rdo- 
be, en el sorteo verificado en 14 de 
Diciembre último, por efecto de haber 
sido incluido pOr duplicado el recluta 
Onetobal Delgado y Mateos Almirón, 
el cual obtuvo los números 21 y 369; el 
Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente det Reino, ha tenido á bien 
disponer que se verifique un sorteo es
pecial el Domingo 26 del corriente, 
reuniéndose la junta y previos los 
avisos correspondientes, para que pue
dan oonourrir los comisionados y per
sonas que deseen presencia'lo, debien
do introduoirse en un globo los núme
ros 21 y 369 que correspondieron en 
el sorteo al mozo Cristóbal Delgado 
y Mateos Almirón, y en otro el nombre 
de éste y una papeleta en blanco, á fin 
de que la suerte decida ej que le oo 
rresponde en definitiva, descendiendo 
una unidad los números subsiguientes 
al de la papeleta en blanco, segnu pre
viene el art. 142 de la vigente Ley de 
reemplazos y al tenor de lo resuelto en 
Real orden da 7 de Febrero de 1889, 
(D.O. núm. 22.)

De la de 3. M lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Lo 
traslado á V. E. para su oonocixiento 
y cumplimiento consecuente al escrito 
de V. E. de 2 del actual, Y lo trascribo 
á V. E.oon el propio objeto,consecuen
te á su oficio núm. 1.606 de fecha 30 
de Diciembre último.

Lo que tengo el honor de trascribir 
á V. E, rogándole se digne disponer se 
inserte en el Boletín OfimaLde la pro 
vincia con la urgencia que se requiere, á 
fin de que llegue á conocimiento de ¡as 
autoridades localesdeesta zona ydemás 
personas que deseen presenciar el refe
rido sorteo, el cual tendrá lugar el ex
presado día 25 á las doce de su mañana 
en el cuartel de -Ban Felipa de esta 
ciudad, esperando por último se sirva 
remitirme un ejemplar dal Boletín 
OviciAL, en que tengalagar dicha iuser- 
ción.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Córdoba 19 de Enero de 1391.—EI 

Coronel, Enriqne Quintela.
Ezemo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba

Núm. 128.

Extracto de los aouerdos tomados por 
ésta Exorna. Corporación, en el mes 
de Octubre de 1890.

Sesión Jél l.^ de Octubre de 1890

Presidencia del Sr. D. Pedro Rey y 
Gorrindo

Se acordó en esta sesión.*
Conceder á D. José Santos Garcia 

un depósito de las primeras materias 
que destina á su fábrica de jabones, 

instalada en la caso núm. 8, Campo de 
la Merced.

Conceder también á María Garcia 
Gómez viuda de Andrés Rodríguez, 
muerto alevosamente, la suma de 26 
pesetas, con objeto de aliviar á la 
en parte su desgracia y atender sub
sistencia de sus tres hijos pequeños

Desestimar la solicitud que dirije 
D. Manuel Molina Rodríguez interesan
do una gratificación para trasladaras à 
Madrid.

Designar á Rafael Martínez Lara 
para el cargo de guarda particular del 
barrio del Campo de la Merced y pla
zuela de las Doblas.

Dar de baja en el padrón de vecinos 
à D. Fernando Cabrera y Montilla.

Librar á favor del capellán de la 
iglesia de San Cayetano la suma do 60 
pesetas, para que atienda à tos gastos 
que origine la fiesta que anualmente 
se celebra en aquel santuario en honor 
de Santa Teresa de Jesús.

Que cese en el cargo da escribiente 
temporero D. Emilio Alberto Carrasco, 
por haber terminado las cansas que mo
tivaron su nombramiento.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorabiemente censura
das por la Comisión respectiva.

Recomendar al celo de la Comisión 
inspectora de fuentes y cañerías, se 
sirva proponer lo que considere pro
cedente á fin de remediar las intermi
tencias que experimentan los partíci
pes en el petoibo de las aguas de Ho- 
jamaimón.

Gon lo que terminó ésta sesión.

Sesión del 8 de Octubre 
Presidencia del 3r. D. Pedro Rey y

Gorrindo
Se acordo en esta sesión:
Recomendar á la Comisión de Go

bernación que cou audiencia del ar
quitecto titular formule el presupuesto 
del gasto á que pueda ascender la ha
bilitación de un local en la cárcel pú
blica para la vista de la causa criminal 
del criminal Cintabelde el 15 de No
viembre próximo.

Quedar enterado de un oficio fecha 
23 de Agosto último, que la Dirección 
general de Instrucción pública remite 
comunicando su acuerdo, por el que 
desestima el recurso de ésta Corpora
ción reclamando contra la provisión 
por concurso de la escuela elemental 
de niñas recientemente creada en el 
distrito de San Nicolás y San Miguel, 
mediante á que la reclamación inter
puesta, se opone á las disposiciones le
gales establecidas.

Anunciar de nu vo en subasta el 
suministro de cebada y paja con desti
no á los caballos que monta la Guardia 
municipal.

Autorizar con la debida anticipación 
á la Alcaldía para designar el personal 
de matarifes que en el presente año se 
han de ocupar de las matanzas de cer
dos, comenzando estas ouaudalo con
sidere oportuno.

Encomendar á la Comisión respecti
va que presuponga el gasto á que pue

da ascender la adquisición de varios 
útiles indispensables para las referidas 
operaciones de las matanzas.

Alquilar un local en el barrio del 
Espíritu Santo coa destino á la escue
la pública de niñas, mientras que el 
edificio de la Calahorra se halle pre
ventivamente dispuesto para hospital 
de coléricos.

* Desestimar la reforma de algunos 
artículos del reglamento de higiene 
propuesta por la Comisión de Benefi
cencia y Sanidad,

Autorizar al propietario de la casa 
n^m. 1." de la calle de Cabrera, para 
que lleve á efecto la reforma que pro
yecta en la fachada de referida finca.

Aprobar la recepción de las obras de 
un abrevadero destinado á cerdos en el 
campo de la Victoria.

Aprobar también una obra de herre
ría ejecutada en la anoria del pozo del 
matadero.

Conferir al Sr. Concejal D. José Al
faya la tenencia 3,* de Alcaide.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión 15 de Octubre
Presidencia del Sr. D. Pedro Rey y 

Gorrindo
Se acordó en esta sesión:
Informar el recurso de apelación in

terpuesto por D. Manuel Tarifa por 
defraudación, en el sentido que propo
ne la Comisión respective.

Practicar varias dilígenoíaa encami
nadas á conseguir la adquisición del 
edificio denominado Horno del Duende, 
con el fin de edificar en su perímetro 
las eficuslas públicas que se proyectan.

Abonar á los propietarios interesa
dos á quienes afecta le desviación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, Ias canti
dades que á cada uno de ellos se aligna 
en oonceptode indemnización de rentas.

Autorizar al administrador del ma
tadero para que adquiera algunos úti
les con destino también á las mabanzaa 
de cerdos-

Autorizar la adquisición de dos ins
trumentos nuevos, co n destino á la 
bauda de música.

Reformar los pila rotes de Ia verja 
que circunda la fuente del paseo de la 
Victoria.

Recomendar á los profesoras de Ias 
escuelas públicas de uno y otro sexo 
dependientes de esta Corporación, la 
asiateaoia con los alumnos á loa actos 
sotenmes á que se lea invita en la pa
rroquia de San Pedro.

Nombrar dos sepultureros con des
tino á los cementerios de San Rafael 
y Nuestra Señora de Ia Salud respecti
vamente.

Autorizar al propietario de la casa 
núm. 64 calle de la Madera Baja, para 
que construya en el campo de la Victo
ria un sumidero que recoja las aguas 
pluviales da expresada finca.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales favorabiemente censura
das por la Comisión respectiva

Aplazar para la sesión próxima la 
lectura de nn documento referente á la 
dimisión del cargo do Teniente da Al
calde presentada por D. Juan Canales.

Bobustecer con algunos señores Con
cejales más la Comisión inspectora de 

abastos, á fin de que el servicio de ins
pección pueda eje roer se con la mayor 
eficacia en todos los mercados y pues
tos públicos.

Aplazar hasta otra sesión el ot >rga- 
miento de la licencia que por tiempo de 
quince días solicita D, Juan Canales, 
para a usen tarso de esta población.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 33 de Octubre 
Presidencia del S.-. D. Pedro Bey y

Gorrindo
Se acordó en esta sesión;
Admitir la renuncia presentada por 

el Sr. D. Juan Canales del cargo de Te
niente cuarto de Alcaide, designando 
por eieoción para sustituir  le al señor 
D. Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho.

Quedar enterado de la designación 
de D. Francisco Romo Martínez para 
Alcalde do barrio de la Colonia de cam
po bajo.

Invitar á la empresa del gas para que 
concierte el cobro de su crédito en la 
forma que propone en su diotamon la 
Comisión de Haciendo.

Autorizar á los capellanes de ambos 
cementerios, para que dispongan el 
blanqueo general y rapar aciones más 
indispensables en loa referidos estable
cimientos mortuorios.

Quedar enterado del informe que la 
Comisión inspectora de cárcel emite 
demostrando con referenda al parecer 
del arquitecto titular el peligro que 
ofrece utilizar el departamento desti
nado á capilla de la cárcel pública para 
el acto público que se intentaba cele
brar con motivo de la vista ante el 
Tribunal del Jurado de la causa deno
minada de Cintabelde, pOr no reunir el 
piso las condiciones de solidez indis
pensables para soportar la inmensa 
concurrencia que habría de asistir á 
dicho acto: que se exponga así al señor 
Presidente de la Audiencia con expre
sión de loa fundamentos aducidos por 
el perito y qne se subsanen los desper
fectos ocasionados con motivo de las 
exploraciones practicadas en aquel lo
cal para emitir el diotamon que el ar- 
quiteotoha evacuado sobre este asunto.

Autorizar à la Coiui. ión respectiva 
para que desde luego adquiera las can
tidades de cebada y paja indispensa
bles con destino á los caballos de la 
guardia municipal.

Autorizar la reposición de la puerta 
que cierra el tablado de la música, y la 
degobstrueción y limpieza del urinario 
que existe en la plaza del Potro.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Conceder á doña Dolores Fernan
dez Herrero, catorce fanegas de trigo 
dei Pósito de Trassierra.

Autorizar el pago de los premios y 
subvención entregados & la Sociedad 
Veloz Club, con motivo de las carreras 
de velocípedos, celebradas en la últi
ma feria de Otoño.

Aprobar el extracto de las acuerdos 
tomados por esta Corporación, en el 
mes de Septiembre último.

Encomendar al arquitecto el estudio 
de la forma más conveniente qne debe 
emplearse para cerrar el caño de Ven- 
ceguerra, per la parte que corresponde 
á la calle de Lineros,
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Désignai el personal que ha de cou- 1 
parse en la matanza de cerdos en el E 
presente año, fijando el primero de 
Noviembre próximo, para qae comien
cen estas operaciones,

Qaedar enterado de las comanica- 
oiones que el señor Gobernador civil 
viene dirigiendo desde hace algún 
tiempo á la Alcaidia y de Ias investi
gaciones qne se han practicado para 
conocer el estado de la administración 
municipal, así como de las coutoataoio- 
nes dadas y remisión de loa documen
to e reclamados.

Establecer dos aparatos supletorios 
del teléfono que existe en estas Casas 
Consistoriales, instalando uno en el 
despacho interior de la Alcaldía y el 
otro en el departamento qne oenpan 
los guardias que se hallan de servicio 
en la planta baja de este local.

Con lo qne terminó esta sesión.

Sesión del 39 de Octubre.
Presidencia del Sr, D. Pedro Rey 

y Gorrindo.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar la cantidad de cebade ad

quirida con destino á los caballos de 
la Guardia municipal y que se anun
cie de nuevo por término de diez días, 
el suministro de Is paja.

Aprobar también Ia recepción de la 
verja que circunda Ia fuentede los jar 
diñes de la Victoria,

Componer tres mangas de las que 
se destinan al riego de los paseos pú
blicos.

Adquirir cuatro capotes de jerga y 
seis cuerdas de cáñamo, con destino al 
matadero público.

Aprobar la nueva linea que se ha 
marcado para la reedificación de la ca
sa núm. 2 en la calle del Gran Capi
tán.

Aprobar varias reformas de fa
chada.

Adquirir dos mangas de lona con 
destino al riego del arbolado y paseos.

Aprobar dos cuentas referentes á las 
medidas sanitarias adoptadas en pre
visión da la invasión del cólera en esta 
capital.

Consultar á la Junta local de Sani
dad, si so permite la introducción de 
las frutas en vista de haber cesado casi 
por completo la epidemia colérica en 
las localidades invadidas.

Designar al Sr. D. Bernardo Cáceres 
para que forme parte de la Comisión 
de Fomento y la presida en sustitución 
del Sr. D. Juan Canales, cuya vacante 
por renuncia ha venido á ocupar.

Reponer unos árboles en el patio de 
San Francisco, en sustitución de loa 
que fueron retirados de aquel paraje.

Estudiar la forma más conveniente 
de completar laurbanización del terreno 
que media desde los Tejares á la puer
ta de Almodóvar,contiguo á la antigua 
muralla de la ciudad.

Con lo que terminó esta sesión.
A probado el anterior extracto en se

sión del 31 de Diciembre anterior, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su publicación al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Córdoba 16 de Enero de 1891.—An
tonio Vázquez, Secretario.—V.“ B.“ El 
Alcalde, Antonio González Aguilar.

VILLA DE MONTURQUE
ÂAo de 1891.

Núm. 124.

Lista de los individuos que en este término municipal tienen derecho á elegír Compromisarios, para la elec

ción de Senadores, formada por el Ayuntamiento con arreglo á lo dispuesto en la ley electoral de 8 de

Febrero de 1877.

Número 
de 

orden
Nombres y apellidos.

Domioi ios.

Calle. Número

Concejales.

1 ■ D. Manuel Saravia y Luque Santo Cristo 2
2 Rafael de Lara y Jiménez Silos 18
3 Pedro Rueda Alcántara Santo Cristo 7
4 Marcelo Rojas Gómez Ancha 19
6 José María Rojas Gómez Idem 26
6 Pablo José Fernández Jiménez Plaza 4
7 Severo Jiménez Saravia San Sebastián 3
8 Felipe Arjona Saunst Ancha 60

Número 

de 

ord^n

1

Nombres y apellidos.

DomioiUos. Contribaoión por el 
Tesoro.

Galle, Número
Cerritorial

Pts. Cts.

Industrial

Pts. Cts.

Contribuyentes.

1 D. Antonio Curiel Gómez Ancha 13 888 64
2 Antonio Diaz Ortiz Pinos 6 676 06
3 Francisco Solano Aguilar Tejada San Sebastián 9 446 33
4 Francisco Montis Valle Santo Cristo 8 271 92
6 Antonio Rueda Alcántara Ancha 34 146 67
6 José María Arroyo Casasola Idem 36 93 16 20
7 José Raya Molina Huertas 6 108 77
8 Juan Jiménez Leal Santo Cristo 6 106 86
9 Antonio Gómez Alvarado Ancha 28 98 49

10 Juan Dominguez Cabezas Santo Cristo 1 84
11 Juan Valle Muñoz San Sebastián 7 78 28
12 Raimundo García García Ancha 2 72 63
13 Manuel Gálvez Martínez Santo Cristo 3 71 62
14 José García Cejas Ancha 36 ^0 93 29
16 José Arjona Carmona Silos 9 b'i bw
16 Francisco Cañete Pizarro San Antonio 1 60 26
17 Francisco Martín Ramírez Plaza 6 51
18 Juan Gelvez Martínez San Antonio 4= 43 32
19 Antonio Rojas Pizarro San Sebastián 42 84
20 Pedro Luna Capote Tercia 8 42 69
21 Toribio Pizarro Gálvez Villa 1 41 50
22 José Ramos Navas Santo Cristo 11 27 67 13
23 Francisco García Cejas Plaza 3 39 28
24 José Raya Molero Ancha 62 36 74
26 Juan Rodriguez Rojas Idem 20 36 21
26 Juan Garcia Cejas Pedro Martín 2 36 O'!
27 Isidro Q( mez Arce Ancha 28 36 6¿
28 José Galán Llamas Idem 24 36 lE
29 Juan Jiménez Mures San Sebastián 14 34 3-l
30 José Rojas Jiménez Ancha 66 33 8'r
31 Pablo García y García SaníO Cristo 1 36 33 7(
32 Pablo Rojas Pérez Ancha 1 41 32 3.1___________

Total

Pu. OU.

888 
676
446 
271
146 
113
108
106
98
84
78
72
71
69
67
60
51
43
42
42
41
40
39
36
36
36
36
36 
34
33 
33
32

64 
06
33
92
67
15
77
86
49

28
63
62
93
68
26

32 
84
69
60 
67
28 
74 
21 
07
64
16
34
87 
76
83

Y para su inserción en el Boletín Ofioixl da la provincia, se pone la presente en Monturque á 1." da Enero d® 

1891.—El Secretario del Ayuntamiento, Joaquín Hornero.—V.* B.*—El Alcalde, Manuel Saravia.
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Ü. Juan Antonio Serrano y Gómez, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

CERTIFICO: Que eu el expediente que se inatruya para la formación de las listas electorales de Compromisarios 
para la de Secadores, aparecen para las Joí corriente año como Concejal es y mayores contribuyentes, como preceptua el 
artículo 25 de la Ley dé 1877, son loa señores qne á continuación se deisguan:

TELEGRAFOS

Nùm. 148,

Sección de Córdoba

Lista de las estaciones-estafetas de es
ta provincia que han de estar servi
das por auxiliares permanentes.

Poblaciones Categorías

Baena de L* clase
Palma del Rio de id. id.

Estará siempre abierta la convocato
ria para los que aspiren à servir dichas 
plazas.

Córdoba 18 de Enero de 1891.—El 
Díreoror Jefe del Centro, Matías de P. 
Blanco.

Número 

de 

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
.31 
32
33
34
35 
.36 
37
38
39
40
4L
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
53 
54 
QO 
56 
67 
68 
59 
60

APELLIDOS Y NOMBRES

I .“ parla

Señores Cunoejoles

Guerrero Aguilar, Manuel 
Afán Aguayo, Diego 
Jiménez Delgado, Francisco 
Sampedro Jiipénez, Juan 
Clerico Solano, Mateo 
Millán Gálvez, Francisco 
Dnrán Fernández, Antonino 
Martínez AgnilaL Manuel 
Berníel Luque, Antonio 
Zafra Wals, Manuel 
Cañero Moreno, Franoiaco 
Wals Brunsvik, Manuel

2 .“ parte

Mayores contribuyentes

Doblas Pérez, José 
Luqne Pino, Juan 
Martínez Aguilar, Juan 
Cabello López, Juan Antonio 
Hens Martínez, Juan Ramón 
Serrano Pineda. Francisco 
Clerico Solano, Francisco Asís 
Falder Cano, Angel 
Otero Urbano, Juan José 
Wic Falder, Juan 
Fernández Chorot, Angel 
González Muñoz, Francisco 
Echavarria Oñate, Ventura 
Wic Falder, Francisco 
Gómez Triatel, Juan 
Martín Blanco, Juan Bautista 
Jiménez Luna, iuIonio 
Osuna Barté, José 
Serrano Campos, Rodolfo 
Millán Garnie, Juan 
Castro Calixto, Antonio 
Sánchez Comerut, José 
Giuvez Estepa, Jacobo 
Gómez Nafa, Andrés 
Carmona Muñoz, J uan 
Rosa Jiménez, José 
Cantos Moyano, Gerónimo 
Bermudo Góo.ez, Francisco 
Castro Ruiz, Francisco 
Alcántara .Moyano, Francisco 
Romero Sánchez, Alfonso 
Wals López, Vicente 
.Ariza Waldi Blas
Jari Jiménez Juan ,
Castro Torres Pedro Luis 
Luna Maqueda Pedro
Galiot Triatel Francisco 
Pineda Muñoz Juan 
Galiot Bernicl Francisco 
Chups Ortega Juan 
Heis Delgado Alfonso 
Palma Mengual José

'Castro Torres Pedro José 
Chupa Ortega Francisco 
Jimenez Delgado Jnan 
Escribtno Alvarez Francisco 
Fernandez Falder FranoiaCo 
García Bais Bartolomé

Domicilio

Pueblo 
idem ■ 
idem 
idem 
idem
4.“ Departamento 
Pueblo
9.® Departamento 
Pueblo
6.® Departamento 
Pueblo 
idem
7.® Departamento 
5,® idem
9.® idem 
Pueblo
7." Departamento 
idem
Pueblo 
idetá
2 .® Departamento 
5,® idem
6 .® idem
4 .® idem 
idem
2 .® idem 
Pueblo 
idem
6 .® Departamento
8.® idem 
Pueblo
7 .® Departamento 
idem 
idem
10.® idem
7.® idem 
idem
4.® idem
6,® idem 
idem
5,® idem
9,® idem
4.® idem
6.® idem 
Pueblo
2,’ Departamento
9.® idem 
Pueblo

Cantidades que 
pagan __

Total

Pts. Cts.

960 29
601 12
350 54
273 34
252 61
219 46
219 48
193 75
189 78
187 95
184 70
182 59
166 12
160 90
168 46
140 94
139 84
134 33
132
132
130 52
130 91
128 34
124 01
121 51
120 32
117 86
113 72
111 62
104 70
99
91 18
88 63
86 71
84 26
83 17
82 01
78 43
77 67
74 41
71 46
69 70
68 16
66 96
66
65 73
62 66
59 68

Te
rritorial
Pts. Ots.

960 29
601 12
350 54
273 34
252 61
219 46
219 48
193 76
90 78

167 95
184 70
78 09

166 12
160 90
158 48
140 94
139 84
134 38

130 62
130 91
128 34
124 01
121 61

. 120 32
117 86
113 72
111 32
104 70

91 18
88 63
86 71
84 26
S3 17
82 01
78 4.3
77 67
74 41
71 45
69 70
68 16
66 96
66
66 73
62 56
69 68

In
dustrial

Pts. Cts.

99

104 60

132
132

99

ANUNCIO

Elsooioaos

En la imprenta del J)ZA~ 
mo DJE CORDOBA. 
se hallan de venta los siguientes 
modelos para las próximas eleccio
nes de Diputados á Cortes.

Núm. 1. Propuestas de Inter
ventores para los Candidatos pro
clamados.

^’úm. 2. Oficio comunicando á 
los Presidentes de la Junta del 
Censo la designación de locales en 
que han de constituirse las Mesas 
electorales.

Núm. 3. Recibo de los nom
bramientos de Interventores y Su
plentes, en los que puede consig
narse al mismo tiempo la acepta
ción ó no aceptación del cargo.

Núm. 4. Oficio remitiendo las 
actas de escrutinio.

Núm. 5. Acta de la votación.
Núm. 6. Copia del acta de la 

votación en las secciones.
Núm. 7. Resguardo de la Ad

ministración de Correos.
Núm. 8. Lista duplicada de 

los electores que votan.
Núm. 9. Certificados del re

sultado del escrutinio

La lista preinserta escopia de ¡a original J' publicada el primero de Enero actual.
La Carlota á trainee de Euero de mil ochocientós noventa y uno*—Juan A- Serrano. V.® B. ; El Alcaide) Ma' 

nuel Oaerrero. níPRENTA DEL DIARIO US CÓRDOBA,
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